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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'163.2024€M-MDSS

San Sebastián 18 de setiembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resoluc¡ón Gerencial No149-2024-GDUR-MDSS de ¡echa 22 de julio del 2024 de la cerenc¡a de Desanotlo
Urbano y Rural; Expedienle adm¡n¡strativo N.CU 29724 de bcha 22 de agosto det 2024, que contiene la
interpos¡ción del recurso administrativo de apelación presentado por los adm¡n¡strados Horacio Mamani
Achahuayco: y, Adelaida Rojas Qu¡spe; lnforme Legal No275-2024-GDUR/AL-MOSS-C de fecha 23 de agosto det
2024 del Asesor Legal de la Gerencia de Desanollo Uóano y Rurat; tnforme No891-2024€DUR-MDSS de fecha
26 de agosto del 2024 de la Gerente de Desanollo Urbano y Rural; Op¡nión Legal N'716-2024-GAL-MDSS/C/RD|V
de fecha 16 de septiembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

,t

CONSIDERANDO:

Que, de coniom¡dad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por Leyes
de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N'27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos localos gozan de autonomía política, económica
y admin¡strativa en los asunlos de su mmpetencia. La autonomia que la Constituc¡ón Polít¡ca del Penl estab¡ece
par¿ las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de admin¡strac¡ón,
con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co,

ANTECEDE TES:

Que, mediante Resoluc¡ón Gerencial N'149-2024-GDUR-MOSS, de fecha 22 de julio de 2024, emitido por ta MDSS
a través de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural, elm¡smo que Declara lmprocedente et Recurso lmpugnatono
de recons¡derac¡ón brmulado por el administrado Horac¡o Maman¡Achahuanco y Adelaida Rojas Quispe contra la
Resoluc¡ón Gerenc¡al N'M3-2024€DUR-MDSS de @ta l9 de Éblero de 2024, argumentando que habiéndose
revisado los documenlos ingresados y los instrumentos técnicos normativos debe declararse la improcedencia al
recurso de reconsideración, debido a que se verificó que de acuerdo al Certificado de Búsqueda Catastral del
pred¡o materia de evaluac¡ón, presentado en el Exp. CU 18569-2024, no se puede establecer de forma
indub¡table s¡ se encuent¡a parcialo totalmente de ro del predio inscrito er la P.E. 11032332 de propiedad
de la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án, sin embargo, realizada la georreferenciac¡ón del pot¡gono inscrito
de la MDSS, se verif¡có que existe superposición parcial mn el pol¡gono mater¡a de evaluaqón en un área
aproximada de 179.45m2. As¡mismo se verificó que de acuerdo al Plan de Oesanollo urbano de la Provrnoa det
Cusco 2013-2023, el área materia de evaluac¡ón denominado "fracc¡ón de teneno parte integrante de la hacienda
Quispiquilla Gr¿nde", se encuentra totalmente dentro del área zonificada como'Área de proteccrón Ambrental - no
urban¡zable"; Consecuenlemente y de acuerdo a Ia Resolución Directoral N'213-201s-ANA,/AéA XILUV, el área
materia de evaluac¡ón denominado "fracción de terreno pale integrante de la hac¡enda Quispiquilla Grande", se
encuentra parcialmente superpuesta con la del¡mitac¡ón de faja marginal de la margen derecha det Rio Huatanay
en la jurisdicción de la Munic¡palidad de San Sebast¡án, quedando un área restante de 114.10 m2 que se
encontraria dentro de la P.E. N'1'1032332 inscrito a nombre de la ¡runicipalidad Distrital de San Sebastián como
"Area de Tratam¡ento Especial"; Siendo ello así, el adm¡nislrado no presenta prueba nueva que modifique las
cpndic¡ones antes detalladas, po. lo que el recurso de recons¡deracjón se declaró improcedenie 1

Que, med¡anle Exped¡enle Administrat¡vo N' CLJ 29724 de fecha 22 de agosto de 2024, la administrada Adela¡da
Rojas Quispe por el q¡al interpone Recurso de Apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerencial N'149-2O24
argumentando que la Resoluc¡ón carece de motivación, al exist¡r una falta de pronunc¡amiento respecto al
saneamiento fisico legal del pred¡o, y existe una falta de pronunc¡am¡ento, ¡ndicando también que el el inmueble
del administrado ubicado en la Urb. Quisp¡qu¡lla Grande A-1 del distrito de San Sebastián provincia y departamento
de Cusco, cumple con las condic¡ones para ser aprobado. ";
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ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, en princ¡p¡o conesponde seña¡ar que, conforme a lo establecido en el numeral 1.1 Princ¡p¡o de Legalidad del
Articulo lV del Título Preliminar del Texto Únrco Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo G¿neral, las
autoridades admin¡stralivas deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de ¡as facultades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de la misma manera, el numeral 217.2 del articulo 20'17 y el artíqr¡o 218 del TUO de la Ley N" 27444,
establecen que son impugnables, enlre otros, los actos dellnilivos que ponen fin a la instanc¡a, mediante los
recursos de recons¡deración, apelación o revisióni estableciéndose que el termino para la interposicjón de los
recursos es de quince (15) días perentorios. Para el caso en parlicular, la apelación presentada el 22 de noviembre
del 2023, se real¡zó €di"Cehbtffietgi1+&gfifltus y panakas Reates,
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Que, por su parte el arliculo 220'del TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedimrento Administrativo General
establece que el recurso de apelac¡ón se interpondrá cuando la ¡mpugnac¡ón se sustente en diferenE
¡nterpr€tac¡ón de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, deb¡endo
dirigiÉe a la misma autoridad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al super¡or
jeárqu¡co;

Que, este sentido se tiene que por Resolución Gerenc¡al N'149-2024-GDUR-MOSS, de fecha 22 de julio de 2024,
em¡tido por la MDSS a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, el mismo que Declara lmprocedente el

Recurso lmpugnatorio de reconsideración formulado por el adm¡n¡strado Horacio Mamani Achahuanco y Adelaida
Rojas Quispe contra la Resolución Gerencial N'043-2024-GDUR-MDSS de fecha 19 de febrero de 2024'
argumentando que habiéndose revisado los documentos ingresados y los instrumentos técnicos normat¡vos se
declara la improcedencja al recurso de reconsiderac¡ón. debido a que se veriflco que de acuerdo al Certif¡cado de

Búsqueda Catastral del pred¡o mater¡a de evaluac¡ón, pr"sentado en el Exp. CU 18569'202¡1, no se puede
establecer de forma indub¡table s¡ se encuentra parcial o totalmente dentro del predio ¡nscrito en la P.E.
11032332 de prop¡edad de la Mun¡c¡pal¡dad O¡sfital de San Sebast¡án, sin embargo, rea¡izada la
geoíeferenc¡ac¡ón del pol¡gono insqito de la MDSS por parte de la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural , se

verifim que existe superpos¡c¡ón parcial con el pol¡gono materia de evaluac¡ón en un área aproximada de
179.45m2. Asimismo se verificó que de acuerdo al Plan de Desarollo urbano de la Provincia del Cusco 2013-2023,
el área materia de evaluación denominado Tracción de tarrcno patle ¡nlegrante de la hac¡enda Qu¡sp¡qui a

Grande". se encuentra tolalmenle dentro del área zoniflcada como ?rea de protección Amb¡enlal ' no
urbanizable': Consecuentemente y de acuerdo a la Resolución Directoral N"213-201s-ANtupÁA XILUV, el área

materia de evaluación denominado "fracc¡ón de terreno parte integrante de la hacienda Quispiquilla Grande", se

enc¡Jenlra parc¡almente superpuesta con la delimitac¡ón de faja marg¡nal de la margen derecha del Rio Huatanay

en la jurisdicc¡ón de la Municipal¡dad de San Sebast¡án, quedando un área restante de 1'14.10 m2 que se

enconlraría dentro de la P.E. N'1'1032332 ¡nscrito a nambre de la Municipa¡idad D¡stritalde San Sebastián cpmo
'Área de Tntamienlo Espeda/i Siendo ello así, elaffinlstrado no presenta prueba nueva qué modif¡que las

cond¡ciones anbs detalhda3, por lo que el recurso de recons¡derac¡ón se declaró improcedente;

eue, en el entendido de que los datos técnicos (rnedldas perimétricas y ubicación) contenidos en el plano de

ubicac¡ón y perimétrico inscrito en la partida eleclrónica N"11032332, del registro de pred¡os de la Zona Reg¡stral

e Cusco, de propiedad de la Municipalidad Distntal de San Sebastián, se procedió a geoneferenc¡ar el

lígono del pred io inscr¡to a favor de la MDSS. Del gráñco de evaluación técnica del Certificado de Búsqueda

Catastral de fecha 1U0412024, se observa que existiria superposic¡ón del predio que se pretende visar con la

propiedad de la MDSS; sin embargo, de la geone€enc¡ación del pol¡gono inscrito por la MDSS en la P.E.

N.11032332, se aprec¡a que ex¡sle superposición parcial con la propiedad de la Mun¡c¡palidad Distrital de San

" X-Sed

o.

,Sebastián, por lo que se opina que no es posible continuar con el procedimienlo de Visación de planos. De la
evaluac¡ón de los ¡nstrumenlos técnicos establec¡dos en el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco

2006-2010 se tiene que: En el Plano Pou-Po4-Propuesta Zoniñcación Uso de Suelo, el área materia de estud¡o

se encx.¡entra zonificada como Area de Tratamiento Especial, que de acuerdo al Reglamento del PDU 2006-2010
indica que se encuentra los cauces de rio (rio Cachimayo, Huatanay. el relleno san¡iario clausurado de San Antonio,

caracterizadas con el color verde agua para uso de prolección r¡bereña, foresiac¡ón, alamedas, áreas verdes",

inclu¡das en el CAP lV como áreas no urban¡zables. De la evaluación de los instrumentos técnicos establecidos en

el Plan de Oesanollo Urbano de la Provinc¡a del Cusco 2013-2023 aprobado por OM. N' 032-2013-MPC, se tiene
que: plano pP-07 -Propuesta de Clas¡ficac¡ón General de Suelosr Area ubicada dentro delborde urbano, en la que

ocunen diferentes c¡rcunstanc¡as contempladas en la subclasificac¡ón:(AP-4). Areas que t¡enen rec!rsos hídricos,

como cabeceras de anenc¿, lagos y rios. Del Plano PP-og-Propuesta Plano de Areas de Estruciuración Urbana:

El área materia de estudio se encuentra ctasificada como Area de protección Ambiental AE-X: Ubicadas en áreas

de protecc¡ón y conseNación ecológica, de Tratamiento Especial Ambiental, Produclivas de uso Sostenible, de

Reáuperación, y en áreas con peligros altos y muy altos por remoción en masa e inundación. Del Plano PP-P10-
proouesta Plaño de Zonificación. el área materia de estudio se encuentra zonificada como AREA OE
pnófgCCló¡t (Ap-4, Ap-5: 1, 4, 6). Referida a áreas ubicadas dentro del borde urbano, que se encuentran bajo

un égimen espec¡alde protección por presentar valores paisajist¡cos, amb¡enlales, agrícolas incompatibles con su

transfomación urbana, argumentos que val¡dan la no proc€dencia de la v¡sacion de planos;

Oue, por ese motivo entendemos que la administrada Adelaida Rojas Quispe interpone Recurso de Apelación

contra la Resolución Gerencial N'149-2024 argumentando que la Resolución carece de motivación, al existir una

falta de pronunciamiento respecto al saneamiento fisico legal del predio, y ex¡ste una falta de pronunciamiento,

indicandb también que el el inmueble del administrado ubicado en la Urb. Quispiquilla Grande A-1 del distrito de

San Sebastián provincia y departamento de Cusco, cumple con todas las condiciones para ser aprobado.

Que, cabe mencionarque elArticulo en mención ¡ndica lo s¡gu¡ente ArticulolzlgaBg@ggadministrativG 218.1.

Los iecursos administrativos son: a) Recuco de reconsideración b) Recurso de apelación Solo en caso que por

ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interposiciói del recurso administrativo de revisiÓn.

ZíA.2. gl t¿-¡nó para la ¡nterposición de los recursos es de quince (15) dlas perentorios, y deberán resolverse en

el plazo de tre¡nta (39#e$ebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates"
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Que, el recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá, en primer lugar, cuando la ¡mpugnación se sustente en diférenle
inErprotaclón de las pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, razón por la cual
no admite la pesentac¡ón de nueva prueba. Asim¡smo, debe dirigirse a la misma autoridad que expidió el aclo que

se impugna para que la m¡sma eleve lo acluado al superior jerárquico, s¡ es que este ex¡ste;

RESPECTO A LA DI FERENTE INTERPRETACION DE PRUE PRODUCIDAS:

Que, conforme lo señala Royce Márquezr, podría suscitarse al menos dos interpretac¡ones de la expresión antes
señalada: - Una primera que sostenga que lo que ha someterse a nueva ¡nterpretación serán todos aquellos medios
probatorios acluados hasta la emisión del acto administrativo ¡mpugnado. - Una segunda que señala que el

universo de medios probatorios a evaluar comprenderá todos aquellos somel¡dos a considerac¡ón por el

administrado hasta el momento de la presentación del recurso ¡mpugnatono, incluidos aquellos poster¡ores a la
emisión del aclo admin¡strativo recurrido;

Que, a criterio delc¡tado, ha de serla primera ¡nterpretac¡ón esbozada la que debiera primaral momento de resolver
un recuBo de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los siguientes argumenlos. aLLg!ÜEagj@
de ta exr,res¡ón 'ptwba produc¡da". hace alus¡ón a una aduación probatoria efectuada con anteioidad (t¡empo

"Dasado") resoecto a una deteminada mater¡a controwtffi. b, La actuación oue se somete a "nueva evaluac¡ón"
par p,añe de la autoñdad administñt¡va. es la ¡nteroretación oue sobre los c¡tados med¡os probatorios se efectuÓ

anleiomente. Derc en esta ondunidad. a caño de un ente esolutor de seounda instancia. Es dec¡r, Ileva implícito
un 'momento o fedta corte'o un 'hito demarcatorio' respecto a la documentac¡ón que será sometida a una nueva
labor interpretativa;

Que, la determinac¡ón de que sucedió en un caso es un requisito necesario para que la decisión de la autoridad
sea válida, dado que ello garant¡zaria que las consecuencias juridicás de una norma se apliquen conectamente a

un caso;

Que, al respecfo existe un vacío normalivo con relación a lo que debe entenderse por la expresión "prueba
produc¡da' prev¡sta en el capitulo relac¡onado a los recursos administrativos establecidos por la Ley del
Pmcedimiento Admin¡strat¡vo General vigente (LPAG), específicamente en lo que al recurso de apelación se
reñere;

Que, la ley bajo referencia no ha desanollado los alcances de qué debe enlenderse por "prueba producida' pala

efectos del recurso impugnatorio objeto de análisis, máxime sj dichos presupuestos fácticos debidamente
acreditados serán objeto de un nuevo análisis e interpretación por parte del ente resolutivo de segunda instanc¡a

adm¡nistrativa;

Oue, de ¡gual manera, el conocimiento sobre qué ocunió en un caso le pemil¡rá a la autoridad tener una meior

c¡mprens¡ón del problema investigado tanto al nivel de las causas que lo provocaron, como respecto al n¡vel de

responsab¡l¡dad de tas personas partfcipes de los hechos ¡nvestigados y, de esa manera, evaluar cuáles serán las

med¡das que se impondÉn en el caso;

eue, s¡n ese conoc¡mienlo, la autoridad no podrá acluar eficazmenle en prevenir ese tipo de situaciones n¡ en

determ¡nar el grado de responsabil¡dad del particular en un caso. Sin la determinación ciela de los hechos en un

caso, la autoridad no puede reconocer u otorgarun derecho; imponer una sancjón o la medida conect¡va pert¡nente

(... )'r

Que, de lo antes señalado, podemos @ncluir que la interpretación juríd¡ca sostenida co¡ncide con el análisis que

sobre el part¡cl¡lar ebctúa el ente reclor del Estado, toda vez que, aun c,uando abordásemos el tratamiento la
aplicac¡ón del 'principio de verdad material'para efectos de los alcances de la expresión 'prueba producida'y por

ende, hasta qué universo de medios probatorios habrán de ser objeto de nueva valoración o "reexamen' ('hito"

demarcatorio), queda merid¡anamente claro que, en principio, será la de aquellos medios ac{uados hasta la emisión

del aclo materia de impugnación (claro está, ello resulta de aplicación sin perjuic¡o que previamente el ente

resolutor del Estado vefifica que no haya acaec¡do ningún vicio que acaÍee la nul¡dad del aclo adm¡nistralivo);

eue, respeclo al caso concr€to, el numeral 7 del articulo lV del Título Prel¡minar de la Ley de Procedimienlo

Adm¡n¡stfat¡vo General "LPAG', contempla el principio de "Presunción de verac¡dad'. que a la letra dispone, "7.

princ¡p¡o de presunción de Veracidad. - En la tram¡tación del procedimiento adm¡nistrativo, se presume que los

documentos y declarac¡ones formuladas por los administrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la

o
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verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario". De acuerdo a este princip¡o,

se tiene que las entidades de la administrac¡ón púb¡¡ca, entendiéndose como tales a las enunciadas en el articulo
lde la 'LPAG", deben tomar por ciertas las declaraciones y/o documentos presentados u ofrecados por los

administrados en el marc¡ de un proced¡m¡ento administrativo, sea este un proced¡m¡ento administrativo
sanc¡onado( filateral o de petición;

Que, en En ese sentido, se tiene que NO EXISTE en el recurso de apelac¡ón argumenios que sean materia de
REEXAMEN, o ANALISIS sobre MEDIOS oE PRUEBA PRODUCIDOS, ya que solamente se presenta el
descárgo, hecho que no está en cuest¡onamiento y solo valida la existencia de vicios en el pedido, Por tanto, no
se evidenc¡a la PRESENTACIÓN, de nuevoa medios de prueba, y NO CUENTA CON ACTIVIDAD
PRoBAToRIA A SER REEXAMINADA O EVALUADA POR EL SUPERIOR JERARQUICO;

RESPECTO A LAS CUEST¡ONES DE PURO DERECHO DE LAAPELACION:

Que, a ju¡c¡o de d¡stintos tribunales adminislral¡vos, las cuestiones de puro derecho, se sustenta precisamente en
la protección del defecho de defensa de los adm¡nistrados;

Que, por tanto, a fin de que el adm¡nistrado tome conocimiento de la entidad que fnalmenle resolverá su recurso
y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un pronunciamiento

sobre el fondo, lo cual ha ocurido e incluso puede ser cuest¡onado en la vía jud¡cial;

Que, bajo ese contexto y conforme a dichas prenogat¡vas, el gobiemo local goza de las facultades conferidas por

Ley, para efedos de la presente, la misma que deberá sujetarse y al procedimiento conforme lo eslablece el TUPA
de la ent¡dad, bajo sanc¡ón de nulidad en caso de ¡ncumplirse con los requisitos establecidos en este;

Que, se liene Que, conlome lo estrblece el numsal f17.1 del Artículo 117 de la Ley 27444, ley General de
Proced¡mientos Administrativos, nos mencionai "Cualqrlcr adnlnlstndo, indiv¡dudl o colect¡vamenle, puede
prcmowr por 

"scñto 
el inicio & un procedimletfr administntivo anae todas y cualesquiera de tas

entida&s, ejerciendo d &recho de petic¡ón r*ofulto d, et añícuto 2 inciso 20) de la Constitución
Pditica det Esádo". conforme se puede verificar cn los arlMenl€s del presente expediente el escrito fue
¡n¡ciado y a pet¡c¡ón por la adm¡nistrada Adela¡da Rojas Quispe;

Que, como es sabido, el derecho a petic¡onar se constituye, perfecfamente, en un derecho fundamental del cual
emana el sol¡citarle algo a la adminastraci5n aun orando no se disponga de un título iuríd¡co hab¡l¡tante o
autorizafle, se drente con éste o se parla de ur ped¡do sin mayor fundamento eierc¡lado por solo hecho de pedir

alque le acompasa la entera obligac¡ón de la admin¡stración pública de darse respuesta a d¡cho pedido. respuesia
que debe hacerse ¡nexorablemente de manera escrita no cabiendo asumir como tal las respuestas implícitas por

el solo paso del t¡empo o Ia prop¡a inactividad de los órganos administrativos,

Que, se l¡ene que los administrados en su escrito de apelación señalan lo siguiente: "Falta de pronunc¡amienlo
¡especto al satpamiento fls¡co leal dol préd¡o En nuestrc pimer e§ñto, señalanos que el Acuedo N. 0A-2024'
SG-MOSS, em¡No por et Consr-jo de la Mun¡c¡pal¡dad D¡§rítal de San Seóastrán on 20U, tenía como Í¡nal¡dad el
saneam¡€nto fi§co legal de tos óienes ¡nmuebles de Wpiedad de la Munic¡pal¡dad, lo que ¡mplicaba la
inmaticulac¡ón de pred¡os no ¡nscdtos en el Registto de Pred¡os de /o§ Reg,':slros Públicgs. S¡n embaryo,
expus¡,;mos una @ntrad¡cc¡ón fundamenlal en las acÍ¡ones de la Mun¡c¡palidad: a @sar de que el pÉdio
denom¡nado fa@ión de leneno, parle integranto de la Hac¡enda Qu¡sp¡qu¡ a, ya estaba ¡nscrilo en la pan¡da

rcg¡stral N.' 11003508, ta Municipalidad proced¡Ó a ¡nscribitlo nuevamente baio la pad¡da N." 11032332. Esta

act¡ón ha generado una sulE.tposición ¡ndeb¡da de paftidas, que afecta directamente nuestra sol¡c¡tud de visac¡ón

de tos planos del p¡ed¡o. A§m¡smo, h¡c¡mos referenc¡a al pinc¡pio reg¡stnl de pioidad de presentación, que

estabteca que, en caso de supetpo§ción de partidas, debe prcvalecerel derecho inscito en la paft¡da másantigua,
e, esle caso, ta paí¡da N.' 11003508. A rF-sar de la relevancia de eslos aryumenlos, la autoridad adm¡n¡slraliva
no se ha pronunc¡ado al respecto en su resolucbn. Esta omis¡ón Efleja una clara falta de mot¡vac¡ón, ya que no

se han cons¡derado aspeclos legales y fáct¡cgs fundamentales que ¡mpactan diectamente en la validez de la
rcsolución em¡t¡da.";

Que, al respecto debemos señalar, que todo procedim¡ento de saneamiento fisico legal es de carácter públic¡ y la

¡nformación contenida en los Registros Públicos. puede ser acced¡da en cualquier momento sin limitación, es asi
que se pGtende atribu¡r responsabil¡dades a la ent¡dad por haber seneado la propiedad, s¡tuac¡ón que induso los

adm¡nistrados en caso fueran afectados pudieron haber presentado las oposiciones y c,ontradicciones, por lo que

al no ocurir d¡cha situac¡ón, la ent¡dad t¡ene la obligación de proteger sus b¡enes registrados a nombre suyo, y la

supuesta parte afectada tiene la posib¡lidad de acudir a otras vías como es el caso del poderjudiciali

Oue, por tanto bajo el princip¡o de legalidad y los principios registrales y de publicidad, se tiene que se evidencia

superpos¡ción con área público y por tanto nos resulta imposible otorgar una visac¡ón de plano con esta situación

técn¡ca, y que concordante con lo establec¡do en el arlículo 73o de la Constituc¡ón establece que "los bienes de
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dominio púbtico son inalienablés e imp,esctipübtes", en ese sentido todo debate o cuestionamienlo a la
propiedad estatal reg¡strada deberá realizarse en las vías correspondientes:

Que, por consiguiente, los adm¡n¡strados no tiene just¡ficación legalque suslente su apelación, porcuanto no existe
una mala ¡nterpretac¡ón de aplicación de la norma y ni tampoco pruebas que deban ser reexaminadas,

Que, mediante Opir¡ón Legal N"716-2024 GAL-lrDSSrC/RolV de fecha 11 de seliembre de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: Dedárese INFUI{DADO el Recurso de Apelación presentado por los

administrados ADELAIDA ROJAS QUISPE Y HORACIO MAMANI ACHAHUAYCO. contra la Resolución Gerenc¡al
N" 149-2024€DUR-MDSS, de fecha 22 de julio de 2024, por los tundamentos expuestos y Declárese
CONFIRMAR la misma en todos sus extremos'i

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N'27972, Ley Orgánacá de Municipalidades y documentos
de gestión ROF y MOF de la Entidad,

SE RESI.JELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por los administrados
HORACIO MAilANl ACHAHUAYCO; y, ADELAIDA ROJAS OUISPE, conlra la Resolución Gerenc¡al N"149-
2O24GDUR-!,DSS de iec^a 22 de julio de 2024; en consedencia, CONFIRMAR en todos sus extremos la

resoluc¡ón apelada.

ARTiCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía administrativa, de mnformidad a lo dispuesto en el articulo
228" del TUO de la Ley N"27444, Ley del Proced¡m¡ento Adminislrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución los administrados HORACIO MAfilANl
ACHAHUAYCO; y, ADELAIDA ROJAS QUISPE, ambos mn domicil¡o consignado, ubicado en Quispiquilla
Grande A-1, del d¡strlo de San Sebast¡án, provinc¡a y depalamento del Cusco, encpmendando dicha labor a la
Gerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscal¡zación y Notificac¡ones de la Entidad.

ARTíCULO CUARTO. - pONER en conoc¡miento de la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, el contenido de la presente Resoludón para los fines que conesponda. Asimismo, se

dispone la cusodia del presente expediente administrativo a la G€rencia en menc¡ón. devolviendo los acluados en
folios'179.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y S¡stemas lnformáticos, la publicac¡ón de la

presente Resolución en el portal lnstitucional de Ia Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco

REG'SIRESE COMUNIQUESE Y CIJNPLASE.
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